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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

CREASE el "Programa de Embellecimiento de la Calle 25 de 

como un programa amplio, planificado y convergente hacia el 

permanente de la imagen de la Ciudad. 

ART. 20): EJECUCIÓN y el Gerenciamiento del Programa creado por la 

presente, será responsabilidad de las Secretarías de Infraestructura y 

Obras Públicas y Secretaría de Servicios Públicos, en coordinación 

con las distintas áreas del Municipio, cuya colaboración sea necesaria. 

OBJETIVOS: de la presente son: 

a. Implementación de luminarias LED. 

b. Reparación de veredas peatonales. 

Bacheo en toda su extensión. 

Colocación de carteles nomencladores. 

Colocación de cartelería con referencia a la Ruta Nacional N° 40 

"Libertador General Don José de San Martín", que forma parte de 

1 a extensión de la calle 25 de Mayo, a partir de la intersección con 

la Av. Pte. Arturo Umberto Illia. 

r. Colocación de la arboleda correspondiente en las veredas 

peatonales. 

ART. 4°): El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza, se 

imputará al Presupuesto en vigencia. 
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Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a los Doce días del mes de Octubre del 

Año Dos Mil Veintitrés. Proyecto presentado por los Concejales 

del Bloque "Juntos por La Rioja": Oliva Martínez, Ana 

Florencia y Díaz, Verónica Noemí.- 
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DECRETO ti° 	

2 6 OCT 2023 
CHILECITO, 

L4 Ordenanza N° 3775123. de fecha 12 de Octubre de 2023, 
sancionadaj por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 

QUE, el Art, 970  y br, Inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria6.843 y  su modificatoria Ley N° 6.872. brindan al Intendente 
Municipal,' facultad de promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo 
Deliberante del Departamento y encontrándose en plena vigencia los plazos para 
ejercertalfa$ultad, el Departamento EjecutivoMunicipal estimaconveniente dictar 
el acto admir$strativo que materialice las atribuciones referidas. - 

POR ELLO: 

MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECRETA 

ART.1 0).-PROMULGASE en todas sus partes la Ordenanza N° 3775123, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, con fecha 12 de Octubre de 2023.- 

	

ARTfl-POR 	SECRETARIA PRIVADA, INTENDENCIA MUNICIPAL, 
SECIETARIA DE GOBIERNO, SECRETARIA DE HACIENDA Y OBRAS 
PÚBI4ICAS, SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBUCÓS, ASESORÍA 
GENERAL DE GOBIERNO, Y DEMÁS ÁREAS QUE CORRESPONDA,. 
TÓMESE CONOCIMIENTO Y ADÓPTENSE LOS RECAUDOS 

ART.r).-REMITASE cópla del presente Decreto de Promulgación al Concejo 
Delit4rante del Departamento Chilecito, para conocimiento.- 

ART.4°).-COi4IUNIQUESE, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 
archí$se.- 


